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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRTIO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00416 00 

 
En atención a que las señoras Ginna Paola Gómez Duque y María Isabel Páez 

Duque,  no adjuntaron el certificado de defunción de la demandada LUZ EUGENIA 

DUQUE CASTAÑEDA (q.e.p.d.),  dentro del término concedido en la providencia 

de fecha tres (03) de mayo de 2022 (PDF 13), este despacho, RESUELVE: 

 

1º REQUERIR  a la parte demandante y a las señoras Ginna Paola Gómez Duque 

y María Isabel Páez Duque, para que se sirvan allegar el certificado de defunción 

de la demandada LUZ EUGENIA DUQUE CASTAÑEDA (q.e.p.d.),  o indiquen el 

nombre de la Notaria o Registraduría donde se encuentra dicho certificado. 

 

2º OFICIAR a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que en 

el término de diez (10) días a la notificación de la presente providencia, se sirva 

indicar el nombre de la Notaria o Registraduría donde se encuentra el certificado de 

defunción de la demandada LUZ EUGENIA DUQUE CASTAÑEDA (q.e.p.d.), quien 

en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 35.516.836. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
  

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.33 hoy, 7 de 

septiembre de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

 

  

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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